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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de once (11) de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05628/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tejupilco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc18579628]ANTECEDENTES

1. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00029/TEJUPIL/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Se solicita la información contenida en el archivo adjunto” (Sic).

2. Adjunto a su solicitud de información, remitió el documento denominado “Solicitud de Evaluación.docx”, cuyo contenido se vierte a continuación:

SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE GÉNERO

Se solicita la información desagregada de la siguiente forma:
Ejercicio Fiscal 2013
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2013 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2013

	F
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	07
	03
	
	
	
	Desarrollo social y humano
	
	

	07
	03
	01
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	07
	03
	01
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	07
	03
	01
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	07
	03
	01
	02
	
	Familia, población y participación de la mujer
	
	

	07
	03
	01
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	07
	03
	01
	02
	02
	Atención integral a la mujer
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2013. 

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2013.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2013.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2013. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia IO1 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2013

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2013

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	




Ejercicio Fiscal 2014
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2014 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2014

	F
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto
Aprobado
	Monto Ejercido

	07
	03
	
	
	
	Desarrollo social y humano
	
	

	07
	03
	01
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	07
	03
	01
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	07
	03
	01
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	07
	03
	01
	02
	
	Familia, población y participación de la mujer
	
	

	07
	03
	01
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	07
	03
	01
	02
	02
	Atención integral a la mujer
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2014.

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2014.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2014.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependendia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2014. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia IO1 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2014

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2014

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



Ejercicio Fiscal 2015
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2015 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2015

	Pilar Temático 1
	Gobierno Solidario

	Fin
	Fun
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	02
	06
	08
	05
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	01
	Capacitación de la mujer para el trabajo
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	03
	Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	
	Participación social de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	02
	Atención integral a la madre adolescente
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2015.

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2015.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2015.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2015. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia IO1 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2015

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2015

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



a) Proporcionar el formato de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2015 de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.
Ejercicio Fiscal 2016
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2016 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2016

	Pilar Temático 1
	Gobierno Solidario

	Fin
	Fun
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	02
	06
	08
	05
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	01
	Capacitación de la mujer para el trabajo
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	03
	Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	
	Participación social de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	02
	Atención integral a la madre adolescente
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2016.

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2016.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2016.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2016. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia I01 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2016

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2016

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



b) Proporcionar la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2016 de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

Ejercicio Fiscal 2017
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2017 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2017

	Pilar Temático 1
	Gobierno Solidario

	Fin
	Fun
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	02
	06
	08
	05
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	01
	Capacitación de la mujer para el trabajo
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	03
	Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	
	Participación social de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	02
	Atención integral a la madre adolescente
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2017.

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2017.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2017.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2017. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia IO1 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2017

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2017

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



c) Proporcionar la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2017 de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

Ejercicio Fiscal 2018
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2018 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2018

	Pilar Temático 1
	Gobierno Solidario

	Fin
	Fun
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	02
	06
	08
	05
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	01
	Capacitación de la mujer para el trabajo
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	03
	Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	
	Participación social de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	02
	Atención integral a la madre adolescente
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2018.

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2018.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2018.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2018. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia I01 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2018

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2018

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



d) Proporcionar la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2018 de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

Ejercicio Fiscal 2019
· Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2019 a las partidas presupuestales:
	Ejercicio Presupuestal 2019

	Pilar Temático 1
	Gobierno Solidario

	Fin
	Fun
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	02
	06
	08
	05
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	01
	Capacitación de la mujer para el trabajo
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	02
	06
	08
	05
	01
	03
	Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	
	Participación social de la mujer
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	02
	06
	08
	05
	02
	02
	Atención integral a la madre adolescente
	
	



· Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicio fiscal 2019.

· Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicio fiscal 2019.

· Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicio fiscal 2019.

· Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2019. Como se muestra a continuación:
	Presupuesto de la Dependencia IO1 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicio Fiscal 2019

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicio Fiscal 2019

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



e) Proporcionar la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2019 de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

Complementos:

f) ¿La dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente depende de alguna dirección de área o es una dirección de área? 

g) ¿Cuál es la denominación o nombre de la dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del municipio?

	Dependencia Auxiliar
	Nombre aprobado por cabildo

	152 Atención a la mujer
	



h) ¿Se gestionó y aterrizó alguna otra fuente de financiamiento en materia de género o atención a la mujer de carácter estatal, federal o internacional? Si la respuesta es afirmativa ¿Cuál, ante que dependencia y con que monto?

	Recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer en el municipio

	Recurso Gestionado
	Nombre de la Instancia a la que se gestiono
	Monto 
2013
	Monto
2014
	Monto
2015
	Monto
2016
	Monto
2017
	Monto
2018
	Monto
2019

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




3. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

4. El catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información presentada mediante el escrito siguiente:

“Tejupilco, México a 14 de Junio de 2019
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00029/TEJUPIL/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó la UIPPE Se da respuesta sobre la Dependencia General I00 Desarrollo Social y la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer. Le informo que en base a la información antes mencionada Los formatos pbRM 01A, pbRM 01B, pbRM 01C, pbRM 01D, pbRM 02a, de los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019, se adjuntan archivos. Se da respuesta oportuna, donde dichos formatos se encuentran en físico en los archivos en la UIPPE del ayuntamiento de Tejupilco, México en original, para su constancia y verificación oportuna. Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, párrafo segundo, y 24 párrafo tercero, no es procedente la entrega de dicha información. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX. en respuesta a la solicitud 00029/TEJUPIL/IP/2019 se adjunta oficio TES/TEJ/073/2019

ATENTAMENTE
T.S.U. GERMAN VENCES VARELA” (Sic).

5. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO compartió al particular los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a. “Solicitud de Evaluación (1).docx”: Documento constante del archivo en formato Word remitido por la particular en su solicitud de acceso a la información y del que se aprecia que el SUJETO OBLIGADO regresó, habiendo anotado en múltiples apartados del instrumento la leyenda “INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN”.

b. “00029TEJUPILIP2019.pdf”: Contiene la copia digitalizada del oficio número TES/TEJ/073/2019, de trece (13) de junio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, y que a través del cual, refiere a la particular que no cuenta con una porción considerable de la información solicitada y, por otro lado, la exhorta a presentarse en las oficinas del Ayuntamiento de Tejupilco para poner a su disposición información referente a los ejercicios 2018 y 2019.

c. OFICIO CONTESTACION 0029 001.jpg”: Contiene la imagen digitalizada del oficio número H.A.TEJ/UIPPE/0066/2019, de trece (13) de junio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al Jefe de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que se pronuncia respecto de la inexistencia de los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D y PbRM 02a, correspondientes a los ejercicios fiscales del dos mil trece al dos mil diecinueve.

d. “acuerdo de inexistencia.pdf”: Contiene la copia digitalizada del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, número CT/SO/05/A001/2019, por el que se declara la inexistencia de la información referente a los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D y PbRM 02a, de los ejercicios fiscales del dos mil trece al dos mil dieciséis.

e. “pbRM 2017 CONSEJO DE LA MUJER.pdf”: Documento constante de catorce (14) fojas, dentro de las que se aprecian los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D, PbRM 01E y PbRM 02A, correspondientes al programa presupuestario 02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género o El papel fundamental y la perspectiva de género, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete.

f. “pbRM 2018 CONSEJO DE LA MUJER.pdf”: Documento constante de catorce (14) fojas, dentro de las que se aprecian los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D, PbRM 01E y PbRM 02A, correspondientes al programa presupuestario 02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género o El papel fundamental y la perspectiva de género, del ejercicio fiscal dos mil dieciocho.

g. “pbRM 2019 CONSEJO DE LA MUJER.pdf”: Documento constante de siete (07) fojas, dentro de las que se aprecian los formatos PbRM 08B, PbRM 08C, PbRM 01D y PbRM 01E, correspondientes al programa presupuestario 02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

6. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinte (20) de junio de dos mil diecinueve la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No se proporciono la información completa” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “La Tesorería Municipal le contesta a la Unidad de transparencia la inexistencia del presupuesto asignado a la dependencia de Desarrollo Social y/o equivalente y la inexistencia de la dependencia auxiliar de atención a la mujer argumentando que no se encuentran dentro del catalogo de programas municipales siendo que la unidad de planeación informa los formatos de presupuestos basado en resultados de los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019 con partidas presupuestales asignadas, por lo que se esta negando la información referente a la clasificacion por objeto de gasto de dichas partidas asignadas en los pbrms.” (Sic)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el Informe Justificado procedente.

8. El cuatro (04) de julio de los corrientes, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través de tres (03) archivos en formato .xlsx, mismos que se enuncian a continuación:

a. “2017 PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y DEPENDENCIA. xlsx”: Muestra una hoja de cálculo con diversos capítulos, subcapítulos y partidas relacionadas con su presupuesto aprobado y ejercido durante el ejercicio dos mil diecisiete.

b. “2018 PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y DEPENDENCIA. xlsx”: Muestra una hoja de cálculo con diversos capítulos, subcapítulos y partidas relacionadas con su presupuesto aprobado y ejercido durante el ejercicio dos mil dieciocho.

c. “2019 PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y DEPENDENCIA. xlsx”: Muestra una hoja de cálculo con diversos capítulos, subcapítulos y partidas relacionadas con su presupuesto aprobado y ejercido durante el ejercicio dos mil dieciocho.

9. Del análisis realizado al contenido de los archivos, se concluyó que ninguno contenía información presupuestal relativa a las partidas presupuestales solicitadas por la hoy RECURRENTE, por lo que no se pusieron a la vista de la particular al no abonar información novedosa que fuera de su utilidad de acuerdo a lo solicitado en un inicio. No obstante, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad dentro de la sustanciación de la presente controversia, los archivos que contemplan el informe justificado anteriormente expuestos, serán puestos a la vista de la particular junto con la presente resolución.

10. Por otro lado, de las constancias de autos que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, esta Ponencia Resolutora advierte que la RECURRENTE decidió no realizar manifestación alguna de acuerdo a lo que a su derecho conviniera.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve. Posteriormente, el cuatro (04) de septiembre de la misma anualidad, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y --------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc18579629]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc18579630]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc534716566][bookmark: _Toc18579631]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de junio al cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince (15), dieciséis (16), veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta (30) de junio por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc18579632][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

16. La particular requirió del Ayuntamiento de Tejupilco, lo siguiente:

De los ejercicios fiscales del dos mil trece al dos mil diecinueve:
a) Presupuesto asignado a las partidas presupuestales: Desarrollo social y humano; El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género; Integración de la mujer al desarrollo económico; Atención educativa a hijos de madres trabajadoras; Familia, población y participación de la mujer; Fomento a la cultura de equidad de género; y, Atención integral a la mujer.
b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). 
c) Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d).
d) Formatos del Programa Anual PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente.
e) Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

De los ejercicios fiscales del dos mil quince al dos mil diecinueve:
· Formato de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

Complementos:
i) Dirección o área de la que depende la unidad administrativa con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.
j) Denominación de la dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del Municipio.
k) Fuente de financiamiento en materia de género o atención a la mujer de carácter estatal, federal o internacional, y el monto.
l) Monto de recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer en el Municipio de los años 2013 a 2019.

17. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó, grosso modo, tres (03) archivos con los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D, PbRM 01E y PbRM 02A, correspondientes al programa presupuestario 02060805 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género o El papel fundamental y la perspectiva de género, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; por otro lado, entregó el Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que se declara la inexistencia de los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D y PbRM 02a, correspondientes a los ejercicios fiscales del dos mil trece al dos mil dieciséis.

18. Por su parte, la RECURRENTE se inconformó esencialmente, dentro del recurso de revisión 05628/INFOEM/IP/RR/2019, señalando que el SUJETO OBLIGADO no había entregado la información completa.

19. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, III, V, VIII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc18579633][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc18579634]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

20. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. El contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…) todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

22. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

23. Derivado de lo anterior, el acceso a la información pública se configura como el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligadas a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc18579635]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

24. [bookmark: _Toc511234456]Ahora bien, del caso concreto, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, y atendiendo los principios de simplicidad y rapidez reconocidos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es conveniente realizar un cuadro comparativo que permita cotejar los distintos requerimientos de la solicitud de información contra las respuestas inmersas en cada uno de los documentos emitidos por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si se colma o no el derecho de acceso a la información de la entonces SOLICITANTE:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	De los ejercicios fiscales del dos mil trece al dos mil diecinueve:

	Presupuesto asignado a las partidas presupuestales: Desarrollo social y humano, El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género, Integración de la mujer al desarrollo económico, Atención educativa a hijos de madres trabajadoras, Familia, población y participación de la mujer, Fomento a la cultura de equidad de género, Atención integral a la mujer.
	A través del oficio número TES/TEJ/073/2019, el SUJETO OBLIGADO informó a la particular que, de los ejercicios 2013 al 2017, no se había encontrado información referente a los programas solicitados.
Mientras que para los ejercicios 2018 y 2019, pidió que se presentara en las oficinas del Ayuntamiento de Tejupilco para poner a su disposición la información vía consulta directa.
	NO

	Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b).
	Mediante el documento denominado “Solicitud de Evaluación (1).docx” el SUJETO OBLIGADO refirió la inexistencia de la información del ejercicio fiscal 2013 al 2016.
Sobre el ejercicio 2017, a través del documento denominado “Solicitud de Evaluación (1).docx”, el SUJETO OBLIGADO no refirió su inexistencia, empero, no los entregó.
Por otro lado, para los ejercicios 2018 y 2019, pidió que se presentara en las oficinas del Ayuntamiento de Tejupilco para poner a su disposición la información vía consulta directa.
	NO

	Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d).
	Mediante el documento denominado “Solicitud de Evaluación (1).docx” el SUJETO OBLIGADO refirió la inexistencia de la información del ejercicio fiscal 2013 al 2017.
Por otro lado, para los ejercicios 2018 y 2019, pidió que se presentara en las oficinas del Ayuntamiento de Tejupilco para poner a su disposición la información vía consulta directa.
	NO

	Formatos del Programa Anual PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente.
	Entregó tres (03) archivos con los formatos PbRM 01A, PbRM 01B, PbRM 01C, PbRM 01D, PbRM 01E y PbRM 02A de los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019; y, entregó el Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que manifestó la inexistencia de los formatos solicitados para los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016.
	PARCIALMENTE

	Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente y, de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.
	A través del oficio número TES/TEJ/073/2019, el SUJETO OBLIGADO informó a la particular que la Dependencia General 100 Desarrollo Social y, la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer no existían dentro de su Catálogo de Programas en los ejercicios que solicitó.
	NO

	De los ejercicios fiscales del dos mil quince al dos mil diecinueve:

	Formato de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.
	Mediante el documento denominado “Solicitud de Evaluación (1).docx” el SUJETO OBLIGADO refirió la inexistencia de la información del ejercicio fiscal 2015 y 2016.
Sobre el ejercicio 2017, 2018 y 2019, a través del documento denominado “Solicitud de Evaluación (1).docx”, el SUJETO OBLIGADO no refirió su inexistencia, empero, no los entregó.
	NO

	Complementos:

	Dirección o área de la que depende la unidad administrativa con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.
	A través del oficio número TES/TEJ/073/2019, el SUJETO OBLIGADO informó a la particular que la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer no existían dentro de su Catálogo de Programas en los ejercicios que solicitó.
	NO

	Denominación de la dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del Municipio.
	
	

	Fuentes de financiamiento en materia de género o atención a la mujer de carácter estatal, federal o internacional, señalando nombre de la dependencia y el monto.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció en su respuesta respecto de las fuentes de financiamiento en materia de género o atención a la mujer.
	NO

	Monto de recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer en el Municipio de los años 2013 a 2019.
	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció en su respuesta respecto de los montos de recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer.
	NO



25. De la tabla comparativa, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO refirió no haber encontrado información referente a los programas solicitados (partidas presupuestales) para los ejercicios fiscales del 2013 al 2017 y, para los ejercicios 2018 y 2019 cambió deliberadamente la modalidad de entrega de la información a vía in situ, sin señalar las razones o motivos por las que el Ayuntamiento de Tejupilco se encuentra imposibilitado para hacer entrega de la información a través del SAIMEX, como fuera requerido inicialmente.

26. Asimismo, es de toral importancia señalar que el SUJETO OBLIGADO únicamente comunicó a la particular que no se había encontrado información referente a los programas solicitados, por el periodo del 2013 al 2017, sin señalar de manera fundada y motivada las razones o motivos por los que no se encontró la información, dejando a la RECURRENTE en estado de indefensión.

27. Para el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b, el SUJETO OBLIGADO comunicó que la información no existía para los ejercicios fiscales del 2013 al 2016, siendo omiso en referir el estado de la información para el ejercicio fiscal 2017 y, para los ejercicios 2018 y 2019 requirió la asistencia de la RECURRENTE en las oficinas del Ayuntamiento para consultar directamente lo peticionado.

28. Respecto de las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos PbRM-03b y PbRM-04d, el SUJETO OBLIGADO declaró su inexistencia por lo que refiere del ejercicio fiscal 2013 al 2017, exhortando a la particular a consultar la información vía in situ para los ejercicios 2018 y 2019.

29. Sobre los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente, entregó la información inherente a los ejercicios 2017, 2018 y 2019, omitiendo pronunciarse respecto de los mismos formatos para la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social.

30. Asimismo, entregó a la particular el Acuerdo número CT/SO/05/A001/2019, por el que el Comité de Transparencia aprobó la declaración de inexistencia de los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, y PbRM-02a, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016, empero, no se pronunció sobre el formato PbRM-01e.

31. Para el Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto, así como el formato de la ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente y, de la Dependencia auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente, el SUJETO OBLIGADO refirió que ninguna de las Dependencias existían dentro de su Catálogo de Programas 

32. Luego, por lo que respecta a la Dirección o área de la que depende la unidad administrativa con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente, y su denominación, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto dentro de su respuesta.

33. Finalmente, sobre las fuentes de financiamiento en materia de género atención a la mujer, de carácter estatal, federal o internacional (señalando el nombre de la o las dependencia y el monto del financiamiento); y, el monto de los recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer durante los años 2013 al 2019, el SUJETO OBLIGADO no realizó ningún comentario.

34. En conclusión, esta Ponencia Resolutora advierte que el SUJETO OBLIGADO únicamente atendió la ínfima fracción de la solicitud de información correspondiente a los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer, respecto de los ejercicios 2017, 2018 y 2019. Mientras que para el resto de lo peticionado ni fundó ni motivó las causas por las que no entregó las documentales o por qué no se encuentran en sus archivos.

III. De la inexistencia de la información y el Acuerdo del Comité de Transparencia.

35. Debemos subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
(Énfasis añadido)
36. Es decir, el derecho de acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documentos, lo que se traduce en una obligación de proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; lo cual, no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ”ad hoc” para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)
37. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia, versa en ese acceso al documento.

38. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


39. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:2] como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


40. Sirviendo de apoyo a lo anterior el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es del tenor literal siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

41. Sin embargo, también es cierto que no existe norma jurídica que lo impida. Es así que aún y cuando el SUJETO OBLIGADO no se encuentra compelido a contestar cuestionarios o de entregarla conforme a los intereses de los particulares, ello no es óbice para que el Ayuntamiento de Tejupilco diera observancia a la solicitud de información 00029/TEJUPIL/IP/2019 remitiendo a la particular el documento “Solicitud de Evaluación (1).docx”, enviado inicialmente adjunto a la solicitud de información, refiriendo la inexistencia de la información por lo que respecta a los ejercicios fiscales del 2013 al 2016.

42. En ese sentido, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

44. De tal manera que la declaración de inexistencia de la totalidad de la información correspondiente a los ejercicios fiscales 2013 al 2016, así como las Carátulas del Presupuesto de Ingresos y Egresos PbRM-03b y PbRM 04d del ejercicio fiscal 2017 deberían concebirse como información ausente dentro de sus archivos.

45. Más aún la información referente a los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, y PbRM-02a, de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente, por los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016. Puesto que el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el Acuerdo número CT/SO/05/A001/2019, por el que su Comité de Transparencia aprobó la declaración de inexistencia de los formatos en comento.

46. Sin embargo, lo cierto es que la respuesta del SUJETO OBLIGADO lesiona y vulnera el derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE, toda vez que si bien refirió la inexistencia de la información, no fundó ni motivó las razones por la que los documentos no se encuentran en su acervo documental, ignorando el contenido del lineamiento vigésimo sexto de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, en estricta relación con el lineamiento noveno de los Lineamientos técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información establecida en el Título Quinto, capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública
Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las reglas para la recepción, procesamiento, trámite de las solicitudes de acceso a la información, que formulen los particulares, así como en su resolución, notificación y la entrega de la información, con excepción de las solicitudes en materia de protección de datos personales.
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados que son: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal.

Vigésimo séptimo. En el caso de que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o de incompetencia que no sea notoria, deberá notificarlo al Comité de Transparencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes en que haya recibido la solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un informe en el que se expongan los criterios de búsqueda utilizados para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su posible ubicación.
El Comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia.

Lineamientos técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información establecida en el Título Quinto, capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Noveno. Cuando de conformidad con los ordenamientos aplicables, los sujetos obligados debieran contar con la información de alguna de las obligaciones de transparencia o alguno de los formatos, ejercicios o periodos establecidos en los presentes Lineamientos, pero dicha información no obra en su poder; los sujetos obligados deberán declarar formalmente la inexistencia de la información, en términos de lo dispuesto en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley local. 
En el apartado de IPOMEX correspondiente al formato, ejercicio o periodo de que se trate, se publicará una nota breve, clara, motivada y actualizada, mediante la cual se haga de conocimiento la referida declaratoria de inexistencia.
(Énfasis añadido)

47. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO no solo debe referir a la particular que la información solicitada no obra en sus archivos, sino que debe manifestar los criterios de búsqueda que utilizó para su localización, buscando demostrar exhaustividad en su exploración, con el mero objetivo de otorgar certeza jurídica.

48. En ese sentido, como lo refiere el lineamiento noveno de los Lineamientos técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información establecida en el Título Quinto, capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en nuestra entidad, la declaratoria de inexistencia de la información debe ceñirse al contenido de los numerales 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son de la siguiente literalidad:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

49. Es por ello que resulta concluyente que el SUJETO OBLIGADO no atendió los criterios, lineamientos y normatividad general y estatal que rigen el procedimiento para declarar la inexistencia de información pública, ya que, por un lado, simple y tajantemente regresó el documento anexo en la solicitud de información agregando la leyenda “INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN” para todos los rubros peticionados del ejercicio fiscal 2013 al 2016, así como la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2016.

50. Sucede lo mismo con el Acuerdo de su Comité de Transparencia número CT/SO/05/A001/2019, por el que declara la inexistencia de los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, y PbRM-02a, de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente, por los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016, como consecuencia de que éste resulta ser un documento carente de toda fundamentación o motivación de acuerdo con los lineamientos y dispositivos legales previamente expuestos. Se adjuntan a continuación, fragmentos de fondo del Acuerdo de Inexistencia proveído por el SUJETO OBLIGADO para efectos referenciativos:

[image: ]
[image: ]
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51. Como es apreciable a la vista, el SUJETO OBLIGADO únicamente refirió que el Jefe del Departamento de Información y Capacitación, el Jefe del Departamento de Planeación y Control Interno, y una servidora pública auxiliar, realizaron “una búsqueda” en los archivos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; sucediendo lo mismo por parte del responsable del Archivo Municipal de Concentración, quien realizó “una búsqueda razonable y exhaustiva” en el Departamento de Archivo Municipal del Ayuntamiento de Tejupilco; quienes posteriormente determinaron que la información no obraba en sus acervos.

52. Posteriormente, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informó a la Unidad de Transparencia la falta de la información, al tiempo que solicitó promover el pertinente Acuerdo de Inexistencia.

53. Por lo anterior, el Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, textualmente, refirió que “(…) se desprende que se llevó a cabo una búsqueda razonable y exhaustiva de la información requerida por el particular, en los archivos que contienen este Sujeto Obligado, (…) para lo que resulta claro que la información solicitada, no se encuentra contenida ni obra en poder de este Organismo (…)”, demostrando que la búsqueda no fue siquiera exhaustiva al no haber abarcado todas las áreas administrativas del Ayuntamiento de Tejupilco que tuvieran competencia para generar, poseer y administrar la información requisitada, como es el caso de la Tesorería.

54. Aunado a lo anterior, para justificar su fundamentación y motivación, el SUJETO OBLIGADO fue reiterativo en exclamar la realización de la búsqueda exhaustiva señalando que “(…) la Dirección de Servicios Públicos, realizo la búsqueda razonable y exhaustiva de la información solicitada, agotando todas las instancias de búsqueda; por lo tanto, (…) de determina que la información solicitada no fue localizada (…)”.

55. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO omitió ordenar la generación o reposición de la información o, para el caso contrario, no acreditó la imposibilidad de su generación.

56. Del mismo modo, no notificó a su Órgano de Control Interno la inexistencia de la información, a pesar de que de la lectura realizada al Acuerdo, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO señala explícitamente al responsable de contener la información, empero, no señaló las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia de la información en cuestión y posterior inexistencia.

57. Finalmente, por lo que respecta a la búsqueda razonable y exhaustiva presumida por el SUJETO OBLIGADO en numerosas ocasiones dentro del Acuerdo número CT/SO/05/A001/2019, no contiene ningún elemento que permitan a la hoy RECURRENTE tener la certeza del criterio de búsqueda que se utilizó o, lo que es lo mismo, con base en qué actividades, el Comité de Transparencia concluyó que la búsqueda fue razonable y exhaustiva, más aún porque la particular solicitó los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de las Dependencias Desarrollo Social y Atención a la Mujer o, su equivalente, por lo que demuestra que la RECURRENTE no pidió específicamente los formatos de las dos Dependencias General y Auxiliar mencionadas, sino que, si del análisis realizado a su programa presupuestal, el SUJETO OBLIGADO descubriera que existen Dependencias con nombres diversos pero con el mismo objeto de trabajo señalado para Desarrollo Social y Atención a la Mujer, debió entregarlos a la particular.

58. Por ello, como ha sido señalado, la declaratoria de inexistencia de la información, en conjunto con el Acuerdo de Inexistencia CT/SO/05/A001/2019, resultan a todas luces carentes de motivación y fundamentación, sin ignorar que lesionan grave y categóricamente la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la rendición de cuentas.

59. No es ocioso mencionar que a pesar de que las declaratorias de inexistencia resultan ser una resolución emitida por un semi órgano colegiado de los Sujetos Obligados, éstas pueden ser revocadas cuando derivado de su análisis, los Órganos Garantes determinen la notoria invalidez de las mismas.

60. Lo anterior encuentra sustento mediante la Tesis 2a. XVIII/2016, de la Segunda Sala del Máximo Juzgador del país, y que se transcribe a continuación:

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PREVÉ UN RECURSO EFECTIVO PARA COMBATIRLA. “De la interpretación conforme y sistemática de los artículos 37, fracciones I y II, 42 a 46, 49, 56 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierte que si un sujeto obligado declara la inexistencia de la información solicitada por un particular, dicha declaratoria puede ser combatida a través del recurso establecido en el artículo 49 de la citada ley, de cuyo análisis es posible concluir que constituye un instrumento idóneo y efectivo de protección al derecho de acceso a la información. En este sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales debe valorar la litis planteada (integrada por las manifestaciones del recurrente, la resolución de la autoridad, las pruebas aportadas y los alegatos de las partes) para determinar en cada caso concreto si la resolución de inexistencia de información es válida.”

61. Por lo anterior, este Órgano Garante determina conforme a derecho revocar el Acuerdo de Inexistencia CT/SO/05/A001/2019, y ordena al SUJETO OBLIGADO realizar una justificada y constatable búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el periodo fiscal del 2013 al 2016, así como la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicio fiscal 2016, en todas las áreas administrativas que pudieran tener competencia para poseer, genera y administrar la información; y, si derivado de la búsqueda se concluyera que efectivamente la información no se encuentra en sus archivos, el Comité de Transparencia entonces deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia debidamente fundado y motivado, tomando en alta consideración las observaciones señaladas en el presente estudio.

[bookmark: _Toc18579636]III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada.

62. La solicitud de información versa nuclearmente en materia de presupuesto, motivo por el cual es dable traer a contexto a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que en sus artículos 3, 5, 7 y 19 establece lo siguiente:

“Artículo 3. El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los plazos y condiciones que requiera su estrategia.

Artículo 5.- La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado de México y Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal, en concordancia con los fines sociales, económicos, ambientales y políticos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano.

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
(...)
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal;
(...)
XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.”

63. En correlación con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, reconoce que los diversos formatos y carátulas peticionadas por la RECURRENTE en la solicitud de información 00029/TEJUPIL/IP/2019, tienen como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente.

64. En el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2018, en el apartado correspondiente a las Descripciones Clasificación Funcional - Programática Municipal, muestra que el programa presupuestario con la denominación 02060805, contiene varios proyectos de los que la RECURRENTE solicitó el presupuesto asignado, como se expone a continuación:

[image: ]
65. Al respecto, es necesario mencionar que estos proyectos, año con año, van evolucionando en su denominación y objetivo, empero, procuran mantener su semántica de creación.

66. Lo anterior es comprobable al analizar el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2019, el cual, para el programa presupuestario con la exacta denominación 02060805, muestra lo siguiente:

[image: ]

67. Ahora bien, cada uno de los formatos y carátulas permiten registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual. Para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a), formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM-01a y PbRM-01c.

68. Al contar con un presupuesto definido, se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c. En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas.

69. Ahora bien, como fue expuesto a través de la tabla comparativa expuesta en el párrafo 24 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó, a través de tres archivos electrónicos, los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e,y PbRM-02a, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer, correspondientes a los ejercicios fiscales 2017 y 2018, asimismo, por lo que respecta al ejercicio 2019, se aprecia que entregó los formatos PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e, relativos a la misma Auxiliar, por ello, ya no cabe duda alguna de que el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra información referente a la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer.

70. Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e,y PbRM-02a, de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social o equivalente, por lo que deberá entregarlos a la RECURRENTE.

71. Asimismo, la particular requirió puntualmente el formato PbRM-04b, el cual está considerado entre los documentos que conforma al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, por lo que el SUJETO OBLIGADO está constreñido a elaborarlo. A manera de referencia se muestra la imagen siguiente:
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72. En el mismo sentido, el Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto y Dependencia General debe contener lo siguiente:
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73. En consecuencia, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar y administrar el documento requerido, por lo que deberá entregarlo a la RECURRENTE.

74. Ahora bien, en relación a las carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d); nuevamente, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal muestra los formatos señalados por la RECURRENTE, que se insertan a continuación a modo de referencia:


[image: ]
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75. Con lo anterior, se determina que los formatos que señaló la RECURRENTE deben obrar a fortiori en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues éstos deben generarse de acuerdo a la normatividad citada conteniendo cada uno de los rubros que se aprecian en las imágenes de referencia.

76. Por otro lado, conviene hacer mención de lo estipulado por los artículos 305 y 307 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaría y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrá cubrir acciones o gastos fuera de los programas y calendarios a los que correspondan por su propia naturaleza.”

“Artículo 307.- Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos y Poderes Legislativo y Judicial en el ejercicio de sus asignaciones presupuestarias se ejercerán con base en los calendarios financieros aprobados y de metas que se establezcan conforme a los Criterios, Manuales y Lineamientos que determine la Secretaría y en el caso de los Municipios la Tesorería. 
En el caso de los Municipios, la Tesorería en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos responsables de realizar estas funciones, podrá autorizar y verificar en el ámbito de sus competencias modificaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos, cuando su flujo de efectivo lo permita, así como la relación que guarde la recalendarización de recursos con la ejecución y cumplimiento de objetivos y metas. 
La Secretaría o la Tesorería, en el ámbito de sus respectivas competencias, no reconocerán adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas que rebasen el monto mensual del presupuesto de egresos.”
(Énfasis añadido)

77. De los elementos normativos anteriores se advierte que el ejercicio del presupuesto de egresos se realizará de acuerdo a lo que determine el Decreto del Presupuesto de Egresos y las disposiciones que la Secretaría de Finanzas y la Tesorería, en el ámbito de sus competencias determinen y, que el egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto y saldo suficiente para cubrirlo.

78. Asimismo se advierte que las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos y Poderes Legislativo y  Judicial, ejercerán sus asignaciones presupuestarias, con base en los calendarios financieros y metas establecidas conforme a los Criterios, Manuales y Lineamientos que establezcan la Secretaría y en el caso de los Municipios la Tesorería.

79. Siendo en el caso concreto la Tesorería, en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la que podrá autorizar y verificar, en el ámbito de sus competencias, las modificaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos o la recalendarización de los recursos con la ejecución y cumplimiento de objetivos y metas.

80. Es decir, con lo anterior se denota que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de llevar un control de presupuesto que ejerce lo que debe ir en congruencia tanto con lo presupuestado así como con las metas que se hayan establecido.

81. Por otra parte el artículo 327 A del Código Financiero en consulta, en sus dos primeros párrafos indica que los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, serán los responsables del resultado y la evaluación de los programas presupuestarios a su cargo, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los programas presupuestarios, enviando a Tesorería en el caso de los Municipios, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral, respectivamente, ello para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y el ejercicio[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 327 A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos Programas presupuestarios y serán los responsables del resultado y de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo, ya sea por cuenta propia o a través de terceros, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los Programas presupuestarios. Así mismo, deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería.] 


82. Dicho de otra manera, el SUJETO OBLIGADO, a través del área administrativa de Tesorería, debe contar con los informes que de manera trimestral deben presentar las áreas administrativas que se encarguen de administrar, controlar o realizar un programa presupuestado, respecto del presupuesto ejercido en cada año, los cuales, según se entiende, contienen el seguimiento del presupuesto ejercido de acuerdo a los objetivos, metas, presupuesto y ejercicio establecidos.

83. En ese sentido, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO, a través del oficio número TES/TEJ/073/2019, de trece (13) de junio de dos mil diecinueve, haya referido a la particular que no existía la Dependencia General I00 Desarrollo Social o equivalente y la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer, dentro del Catálogo de Programas en los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; a través de su respuesta, entregó información relativa a la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer, demostrando que, contrario a lo señalado en el oficio en comento, sí genera, posee y administra la información solicitada.

84. Po último, con respecto a las fuentes de financiamiento en materia de género atención a la mujer, de carácter estatal, federal o internacional (señalando el nombre de la o las dependencia y el monto del financiamiento); y, el monto de los recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer durante los años 2013 al 2019, como fuera señalado en el párrafo 33 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO no realizó ningún pronunciamiento, por lo que igualmente deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y, si derivado de la pesquisa, el SUJETO OBLIGADO determinara que no posee información referente a las fuentes de financiamiento en materia de género y, el monto de los recursos gestionados durante la temporalidad solicitada, deberá hacer del conocimiento de la particular las razones por las que no genera, posee o administra la información de manera clara y precisa.

85. Lo anterior se manifiesta derivado de la temporalidad especificada por la particular, la cual incumbe a ejercicios fiscales anteriores al 2019; atento a ello que resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

86. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

87. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


88. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” 

89. Atento a lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar el siguiente soporte documental:

De los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019: 

a) Presupuesto asignado a las partidas presupuestales: Desarrollo social y humano, El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género, Integración de la mujer al desarrollo económico, Atención educativa a hijos de madres trabajadoras, Familia, población y participación de la mujer, Fomento a la cultura de equidad de género, Atención integral a la mujer;

b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b);

c) Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d);

d) Formatos del Programa Anual PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente;

e) Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente; y,

f) Monto de recursos gestionados y fuentes de financiamiento de carácter estatal, federal o internacional en materia de género o atención a la mujer en el Municipio.

De los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016

a) Formatos del Programa Anual PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente;

De los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019: 

a) Formato de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

A la fecha de la solicitud los complementos siguientes:  

a) Dirección o área de la que depende la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

b) Denominación de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

[bookmark: _Toc18579637]IV. Del cambio de modalidad de la información.

90. No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que el SUJETO OBLIGADO, a través del oficio número TES/TEJ/073/2019, de trece de junio de dos mil diecinueve, comunicó a la particular lo siguiente:

“(…), de los ejercicios 2018-2019 con fundamento en el artículo 158 LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. se pide se presente en las oficinas que ocupa el ayuntamiento de Tejupilco estado de México el día 18 de junio de 2019 en un horario de 9:00 a 12:00 hrs, para poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa de dicha información para dar cumplimiento con la solicitud.”

91. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO pretendió modificar la modalidad de entrega de la información señalada por la particular en la solicitud de información 00029/TEJUPIL/IP/2019, quien refirió A través del SAIMEX, a la forma Consulta Directa (sin costo), justificando su actuación por medio del numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

92. Del artículo previamente transcrito, se concluye que la Ley de la materia reconoce al SUJETO OBLIGADO la facultad de cambiar la modalidad de entrega de la información a vía in situ, cuando su entrega implique realizar un análisis, estudio o procesamiento de los documentos y su entrega sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas. 

93. Dicho de otro modo, el SUJETO OBLIGADO deberá de fundar y motivar las causales inmediatas y reales que lo impiden entregar la información solicitada a través del SAIMEX, situación que en el caso concreto no ocurrió; por el contrario, de la lectura al oficio TES/TEJ/073/2019, el cambio de modalidad se aprecia por demás arbitrario y carente de cualquier fundamentación o motivación.

94. Por ello, si bien el SUJETO OBLIGADO pretendió utilizar la atribución conferida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México, es imperativo señalar que el numeral en comento se halla íntimamente relacionado con el numeral 164 del mismo documento normativo, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

95. Así, con base en los señalamientos anteriormente vertidos, esta Ponencia Resolutora concluye no ha lugar al cambio de modalidad de entrega de la información pronunciada por el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta.

96. En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05628/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

97. Por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00029/TEJUPIL/IP/2019.

98. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05628/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tejupilco y se ordena hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable la siguiente información:

I. De los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019: 

a) Presupuesto asignado a las partidas presupuestales: Desarrollo social y humano, El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género, Integración de la mujer al desarrollo económico, Atención educativa a hijos de madres trabajadoras, Familia, población y participación de la mujer, Fomento a la cultura de equidad de género, Atención integral a la mujer;

b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b);

c) Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d);

d) Formatos del Programa Anual PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente;

e) Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente; y,

f) Monto de recursos gestionados y fuentes de financiamiento de carácter estatal, federal o internacional en materia de género o atención a la mujer en el Municipio.

II. De los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016:

a) Formatos del Programa Anual PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e y PbRM-02a, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente;

III. De los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019: 

a) Formato de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión de la Dependencia General con clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y, de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

IV. A la fecha de la solicitud los complementos siguientes:  

a) Dirección o área de la que depende la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

b) Denominación de la Dependencia Auxiliar con clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente.

De ser el caso que en los archivos del SUJETO OBLIGADO no obrara parte de la información concerniente a los puntos I, II o III deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no cuenta con la información de mérito, en términos del Considerando CUARTO.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución e informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERO SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(AUSENCIA JUSTIFICADA) 

	










Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	










José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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~—nnrACUERDO- —

PRIMERO: Que el Comité es competente para canocer y resolver del procedimiento
de acceso a la informacion de este Ayuntamiento de Tejupico. como Sujeto
Obiigado, de conformidad con los articulos 49 fraccion Xil de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, asi como de
fos numerales CUARENTA Y CUATRO Y CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos
para la recepcion, tramite y resolucion de las solcitudes de acceso a la informacion
pibiica, acceso, modificacion, sustitucién, rectificacion o supresion parcial o total de
datos personales, asi como los recursos de diversos que deberdn observar Ios
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion de-Estado
de México y Municipios. -

SEGUNDO: Este acuerdo tiene por objeto aprobar la declaracion de inexistencia de
la informacién: Los formatos pbRM 014, pbRM 018, pbRM 01C, pbRM 01D y
PbRM 02a, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016, Sic. Relacionada
con la solictud de informacién 00028/TEJUPIL/IPI2019 y 00028/TEJUPILPI2019
que previa busqueda razonable y exhaustiva de Ia informacion estando la Lic. Saira
Jazmin lturbe Serrano, fitular de la UIPPE del Ayuntamiento de Tejupilco,
> particularmente el Jefe el Departamento de Informacién y Capacitacién, Cristian <
Jaimes Prudencio, Ing. lvan Santiago Acevedo Jefe del departamento de Planeacién |
y Control intemo, Auxiliar de la UIPPE, Maria Nallely Vences Sanchez, quienes
realizaron una busqueda en los archivos de esa unidad, asi como los CC. Benjur
Garcla Orozco, responsable del Archivo Municipal de Concentracién y la C. Oralia
Rivera Arroyo, por 1o que, se determind que no fue localizada la informacion solicitada,
por o que se ubica en los supuestos previstos en l0s articulos 12, 24 fraccién XXV
pérrafo segundo y 49 fraccién Xill, y demés relativos y apicables a la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacidn Piblica del Estado de México y Municipios.

TERCERO: La inexistencia de la informacion antes sefialada permanecerd con este
caracter a partir de Ia emision el presente acuerdo y solo serd revocado por la
autoridad competente, lo anterior al tenor de lo previsto por los preceptos 12, 24
fraccion XXV pérrafo segundo y 49 fraccion XIll, y de mas relativos y aplicables a la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
Municipios; asi como de los numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA
CINCO de los lineamientos para Ia recepcién, tramite y resolucién de las solicitudes
de acceso a la informacion pibica, acceso, modificacion, susttucien, rectificacion o
suspension parcial total de datos personales, asi como de Ios recursos de revision
que deberén observar a los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Pblica del Estado de México y MUniGipios ———————————

Asi lo resolvieron y lo firnaron los integrantes del Comité de Transparencia a los 30
dias del mes de mayo del dos mil diecinueve.
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020608040102 Atencion a victimas por maltrato y abuso
Incluye las acciones para brindar atencion integral a menores, personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres y hombres que hayan sido vicimas y/o generadores de maltrato, ast
como a sus familias, a través de un grupo de profesionales en el drea médica, psicolégica. juridica y social.

020608040103 Servicios juridico asistenciales a la familia
Contiene las acciones enfocadas a brindar orientacion social y asistencia juridica al menor en estado de vulnerabiidad y a familias de €sCasos recursos, con el proposito de garantizar el
respeto de sus derechos, instrumentando y promoviendo labores que contribuyan a la integracion familiar, a través de la conciliacion de problematicas.

020608040106 Orientacion y atencion psicologica y psiquiatrica

Incluye aquelias actividades enfocadas a disminuir a aparicion de trastornos emocionales y conductuales en la poblacion, tratando de incidir en 1as causas familiares, individuales y
sociales: incorpora las acciones orientadas a Ia atencion de enfermedades mentales.

02060805 _EI papel fundamental de

Engloba I0s proyectos para promover en todos los ambitos sociales la perspectiva de género como Una condicion necesaria para el desarrollo integral de Ia sociedad, en iguaidad de
condiciones, oportunidades. derechos y obligaciones.

0206080501 Integracion de la mujer al desarrollo economico
020608050101 _Capacitacion de la mujer para el trabajo

Comprende aquellas acciones de capacitacion para el rabajo que se Ies Proporciona a muJeres, principaimente para aquellas qUe se encuentran en desventaja economica, mediante 1as
escuelas técnicas que operan en los Sistemas Municipales DIF, con el propdsito de que puedan obtener ingresos econémicos para mejorar sus condiciones de vida.

020608050102 Atencion educativa a hijos de madres trabajadoras
incluye las actividades referentes a la operacion de estancias, guarderias y ardines de nifios con servicio de comedor. para hijos de madres rabajadoras.
020608050103 Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer

Engloba las actividades de disefio, promocion y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos productivos, que permitan a las mujeres oblener Igresos economicos o beneficios que
apoyen su bienestar.

0206080502_Participacion social de la mujer
020608050201 Fomento a Ia cultura de equidad de género

Incorpora las actividades enfocadas a promover, fomentar y consolidar 1a igualdad de derechos entre hombres y mujeres, a ravés de valores de convivencia y ayuda mutua, para
contribuir a mejorar la situacién social.

020608050202 Atencion integral a la madre adolescente
Incluye las acciones orientadas a mejorar 1a salud de manera integral, (conjunta eduCacIon Sexual, salud reproduCtiva y SErVcios asistenciales), Incluye capacitacion en y para el rabajo,
asi como opciones educativas, para coadyuvar a mejorar las oportunidades de desarrollo de las madres adolescentes

02060806 Oportunidades para los jovenes

0241 2m.
05/09/2019
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02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y of hombre.

Engloba los proyectos para promover en (0dos los Ambilos Soclales 1a igualdad sustantiva desde Una perspeciva de género como Una condiion necesaria
para el desarrollo integral de Ia sociedad, en iquaidad de condiciones. oportunidades derechos y obligaciones

0206080501 Participacion social de Ia mujer
020608050101 _Coordinacion institucional para la igualdad de género

Tncluye las acciones realizadas por Ios goblemos municipales, que deriven de Ia "Ley de Igualdad de Tralo y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del
Estado de Meéxico". dirigidas a fortalecer el goce, respeto, proteceién_y promocion de los derechos y el desarrollo integral de las mujeres y los hombres.

020608050102 Cultura de igualdad y provencién de la violencia do género

Incorpora las actividades enfocadas a promover, fomentar y consolidar la Igualdad de derechos enlre hombres y mujeres, a raves e valores de convivencia
¥ ayuda mutua, para contribuir a mejorar a situacion social

020608050103 Atencion social y educativa para hijos do madros y padres trabajadoros

Incluye las aclividades referentes ala operacion de estancias, guarderias y jardines de nifos con sewicio de comedor, para hijos de madres rabajadoras.

020608050104 Apoyo social para el empoderamiento econdmico de la mujer

Comprende aquelas acciones encaminadas a reconocer el lrabajo no remunerado que realizan 1as MUjeres como amas Ge casa y lomar acciones para
combinar esta tarea con el empleo remunerado.
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6. Formato de la Ficha Técnica de Diseflo de Indicadores Estratégicos o de Gestion de la
dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependenia Clave
b 152 Atencién a la Mujer /o equivalente.
B Complementos:
R O R TR TR R R R SRR S R SR TR IR R S
- ‘Asimismo, el Particular sefiald puntualmente requerir el formato PBRM-0db, el cual esta

considerado entre los documentos que conforma al Mantsal referido en el pérrafo que precede,

0

el Sujeto Obligado esta constrefiido a elaborar. A manera de referencia se muestran las

1

imégenes siguientes:

2

B

A

15

1

3

3. Caratulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PERM 04d).

B

B

5. Presupiesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependendia Clave I01 Desarrollo
Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atencién a la Mujer y/o
equivalente.
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Una vez recopilada la informacion del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por la Tesoreria y la UIPPE o su
equivalente, mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), asi como del Presupuesto de
Egresos Detallado (PbRM-042), se integrara el Proyecto de Presupuesto de Egresos.

El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrara el Programa Anual del Municipio. EI
responsable del area de planeacion, con base en la informacion proporcionada por cada una de las Dependencias
Generales y Organismos, sera quien integre este documento, que sera la base para sustentar la asignacion de los recursos,
para su presentacion y aprobacion por el Ayuntamiento en sesion de Cabildo; para ello se debera integrar al proyecto de
presupuesto lo siguiente:

Formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), asi como el PbRM-02a “Calendarizacion de Metas de
actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente Ia ejecucion de la meta anual, la cual proviene del formato
PbRM-O1c.

Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a). Este formato_debera registrar los proyectos por partida de gasto,
identificando los montos por Partida Especifica, Partida Genérica, Concepto y Capitulo del Gasto, de cada proyecto a nivel
de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendran que coincidir con los formatos del Programa Anual PORM-01a y
PORM-01c.

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). En este formato se integran los
conceptos por partida especifica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a
nivel de Dependencia General.

Egreso Global Calendarizado (PbRM-04c). Este formato deberé contener la suma de los formatos por Partida Especifica,
Partida Genérica, Concepto y Capitulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales.

Carétula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). Este formato deberé registrar los importes del formato por Capitulo de
Gasto (PbRM E-04c).

Informacion Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Tabulador de Sueldos (PbRM-05). EI monto total de este formato debe coincidir con el Capitulo 1000 contenido en la
Caratula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).

El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-07b). -
Deberan corresponder al importe del Capitulo 6000 Inversién Pbiica contenido en la Carétula de Presupuesto de Egresos.
(PbRM- 04d).

El Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06). - Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios de los
proyectos, reflejadas en los capitulos 2000, 3000 y 5000

En esta fase es necesario observar lo que establece el articulo 302 del Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios, que a la letra establece:

PbRM-Ole 2010.pdf A ~ Mostrartodo X





image7.png
Recibidos (197) - alandiaz@itsir X | i Detalle del Seguimiento de Sol

X | @ doc09463020190611142346,pdf X = @ nov065pdf x |+

< C @ legislacion.edomex.gob.mu/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov06S.pdf

i apliscionss [3] . Porslde nform.. @  Peridicn Ofic

nov065.pdf

Pagina 160

G Fud: Proyectos

so IPOVEX @ now091PDF @ ANEXO4BANDO.. @ bolSToct @ jun2i3P0F B Perisd o ge gasto

160/296

6 de noviembre de 2018

Alcance del
formato:

Tdentiicacion del gasto a nivel de dependencia general por pariida Gel gasto, con calendarizacion mensual y total
anual.

Identificador

Ente Publico:

Se anotara el nombre y cdigo (No.Jdel municipio U organismo municipal de acuerdo al Catalogo de Municipios.

Periodo

Se refiere al ao fiscal referido en Ia elaboracion del presupuesto.

No..

Numero consecutivo de pagina del formato._

Dependencia:

Se anotara la clave y denominacion de la dependencia general que esta informando, segun el catalogo!

Contenido!

Se anotara la clave numérica de las partidas de gasto, conforme al clasificador por objeto del gasto vigente.

Se anotara la denominacion del rubro del gasto coespondiente, e acuerdo al clasificador por objeto del gasto
vigente.

Calendarizacion
del
Presupuesto:

Es el monto del presupuesto de egresos que se distribuye en los doce meses, considerando para ello, la
calendarizacién de los programas.

Presupuestado
2019:

Monto total por partida de gasto asignada a cada dependencia general para el ano del ejercicio correspondiente.

Firmas:

Espacio para validar [a aprobacion del presupuesto Ge egresos con el nombre y firma de 0s integrantes del Cabildo
que se mencionan al calce del formato

Fech:

Se anotara el dia, mes y afio en que se elabort el documento.

Alcance del
formato:

Tdentiicar el gasto otal segun el clasificador por objeto el gasto y su programacion durante 1000 el Ejercicio
presupuestal.

Identificador

Ente Publico:

Se anotard el nombre y cb0igo (No.Jdel municipio U organismo municipal de acuerdo al Catalogo de Municipios.

Periodo

Se refiere al ano fiscal referido en la elaboracion del presupuesto.

No.:

Namero consecutivo de pagina del formato.

Contenido

Cuenta..

Se refiere a la clave numérica que tiene cada capitulo_concepto, partida genérica y partida especifica del gasfo que

35
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AvoNTAMENTO SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS.
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Articulo 49 fraccion XIIl: Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la
informacién que les remitan las unidades administrativas y resolver en
consecuencia.

UNICO: La Secretaria del Ayuntamiento de Tejupilco, a través del Departamento
responsable de conocer del asunto, en estricto apego a las funciones conferidas a
éste, llevo a cabo una busqueda razonable y exhaustiva de la informacién Los |
formatos pbRM 01A, pbRM 01B, pbRM 01C, pbRM 01D y pbRM 02a, de los
ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016 Sic. argumentando lo siguiente:

1.- En fecha 24 de mayo del afio 2019, estando la Lic. Saira Jazmin lturbe Serrano,
titular de la UIPPE del Ayuntamiento de Tejupilco, particularmente el Jefe del
Departamento de Informacién y Capacitacién, Cristian Jaimes Prudencio, Ing. Ivan
Santiago Acevedo Jefe del departamento de Planeacién y Control interno, Auxiliar
de la UIPPE, Maria Nallely Vences Sanchez, quienes realizaron una biisqueda en
los archivos de esa unidad, asi como los CC. Benjur Garcia Orozco, responsable
del Archivo Municipal de Concentracién y la C. Oralia Rivera Arroyo, quienes
realizaron una busqueda razonable{ y exhaustiva en el Departamento de Archivg
Municipal de este Ayuntamiento, manifestando no encontrar dicha documentacion
informacién.

2.- En fecha 29 de mayo de 2019 la UIPPE del Ayuntamiento de Tejupilco,
mediante oficio H.A/TEJ/UIPPE/0055/2019, informa que no cuenta con dicha
informacion, y solicita a la Unidad de Transparencia, se promueva el acuerdo
de inexistencia de la informaciéon antes mencionada, por tal motivo se
convoca a la Quinta Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia del

Ayuntamiento de Tejupilco ‘P

Palacio Municipal, Plaza Hidalgo s/n, C.P. 51400, Tejupilco, Estado de México. Tels. (724) 267 5823, (724) 267 0085, (724) 267 1064
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. De lo anterior, se desprende que se llevd a cabo una bisqueda razonable y
exhaustiva de la informacién requerida por el particular, en los archivos que
‘contienen este Sujeto Obligado, sin obtener resultados satisfactorios; para lo
cual resulta claro que la informacion solicitada, no se encuentra contenida ni
obra en poder de este Organismo. En este sentido y previo andlisis realizado
el fondo del asunto que nos compete y en términos del articulo 12 de a Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y
Municipios, si bien s cierto nos obliga a realizar la entrega de la informacion
que generamos, contenemos o administramos y que obre en nuestros
archivos, también lo es que, contempla excepciones, las cuales deben estar
debidamente fundadas y motivadas, para efecto de que sean procedentes;
es el caso de la Direccion de Servicios Publicos, realizo la busqueda
razonable y exhaustiva de la informacién solicitada, agotando todas las
instancias de biisqueda; por lo tanto, en estricto apego al numeral aludido de
Ia Ley de la Materia se determina que fa informacién solicitada no fue
localizada, por lo que, conforme a o establecido en el articulo 49 fraccion Xil
de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pdblica del Estado de
Méxicoy Municipios, la informacion recae en el supuesto de inexistencia, tal
¥ como fue manifestado por la Direccion de Servicios Pt

V. Por o que, de conformidad con lo ordenado por los articulos 19 pérrafo segundo,
23 fraccion IV y 49 fraccion Xill de la muttcitada Ley, la informacin generada,
‘administrada o en posesion del Sujeto Obligado, es un bien piblico y se encuentra
sujeta a ser piblica para el acceso de cualquier particular como facutad de su
derecho de obteneria en términos y las excepciones que marca la Ley; en
consecuencia y relativa a la informacién solicitada entra dentro de las excepciones
marcadas por a Ley, en cuanto hace a que, no obra en los archivos de este
Ayuntamiento; por lo que, este Comité de Transparencia presupone que con base
en lo manifestado por el Secretario de este Ayuntamiento, Juan Carlos Varela
Dominguez responsable de contener Ia informacicn, previa biisqueda razonable y
exhaustiva de la misma, esta es INEXISTENTE al no contenerse en 0s registros d
esta autoridad adminisirativa, por Io que, previa solicitud y con fundamento en ef
articulo 59 fraccion V de la Ley de la materia, asi como, Ia facultad que tiene este
Comité de Transparencia, conforme a lo dispuesto por el articulo 49 fraccién Xil se
declara inexistencia de la informacién solicitada por el particular, con base en los
argumentos anteriores vertidos en el presente, ——

VI, Derivado de lo anteriormente expuesto y en apego a la nomatividad aplicable en
este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver del asunto,
por lo que tiene a bien et y resolver el siguiente acuerdo: ——





